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a. Objetivos

b. Contenidos

Unidad i. Introdncáón;

-Presentación del tema. Aspectos generales.
-Mar co espacio-temporal.
-Las fuentes.

Unidad 5. Ei obispo y la ciudad;
-Impulso constructor.

Unidad 3. El obispo y el derecho: 
-Penitenciales y derecho canónico. 
-La lúe ha contra la superstición. 
-Estudio de caso: Burchard de Worms.

Unidad 2. El orden episcopal:
-Obispos. Arzobispos. Tipos y funciones.
-Las redes de poder eclesiástico y secular.
-Estudio de caso: el arzobispo Willigis de Mainz.

Unidad 4. El obispo y la historia:
-El obispo, la historia, la narración; las crónicas y las gesta episcoporwn.
-Resolución de conflictos políticos y eclesiásticos.
-Estudios de caso: Thietmar de Merseburg y Adam de Bremen.

El seminario tiene como objetivo principal poner en contacto a los alumnos de la Facultad de 
Filosofía y letras con temáticas poco exploradas en nuestros medios académicos, pero ricas en 
perspectivas de investigación.
En relación con los contenidos temáticos, se pretende desarrollar diversos aspectos de la figura 
del obispo en Europa central. Durante la Edad Media, éste no sólo estaba a cargo de velar’ por el 
desarrollo de las tareas pastorales, la liturgia, el respeto por el dogma por parte de fieles laicos y 
del clero, sino que también desempeñaba funciones políticas, administrativas, respectivas al 
plano secular. El obispo se encontraba inserto en una compleja red de relaciones jerárquicas, 
tanto eclesiásticas como seculares.
Las estrategias y formas que adoptó la interacción de la figura episcopal en los diferentes 
ámbitos de su desempeño constituyen un aspecto fundamental para el análisis del ordenamiento 
social medieval.
Asimismo, la evolución de las características, atribuciones y limitaciones de la jurisdicción del 
obispo antes y después de la Reforma Gregoriana contribuyen a aportar una aproximación a las 
relaciones de fuerza y poder en distintos niveles de la jerarquía social.
Por otra parte, se ofrece un marco para que los alumnos se aproximen a la investigación 
histórica con acceso a documentos, bibliografía especializada y actualizada, en un marco de 
debate y discusión desde una perspectiva crítica.
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Bibliografía general

-Conflictos con los poderes seculares.
-El obispo liberador e impulsor de la sede episcopal.
-Estudio de caso: Burchard de Worms.

Uiddad 6. El obisy.Q y la
-Vida monacal y vida misionera.
-Misiones y fronteras.
-Hagiografía y misión.
-El conflicto con el arzobispado por las responsabilidades episcopales: el abandono de la sede.
-Estudios de caso: Adalberto de Praga y Bruno de Quei furt.

Unidad 7-. El episcopado y la Reforma gregoriana:
-El proceso de centralización de la autoridad papal.
-La reforma gregoriana y la Querella de las Investiduras: efectos en la administración 
eclesiástica episcopal.
-La figura del delegado papal y el aumento de las apeh clones a Roma.
-Reformulación de los límites de la autonomía episcop 11.

adelante incluye artículos, capítulos y libros completos. Se indicará 
es la adecuada para el desarrollo de

lo largo del seminario. La bibliografía 
a cargo y/o

en la Edad Media, Madrid,

en la Europa

on the Earfy Medieval

La bibliografía citada en 
oportunamente qué selección de los libros y de las fuentes 
las clases. La bibliografía general servirá de apoyo a 
obligatoria en lengua alemana y en lenguas eslavas será expuesta por la docente 
alumnos con capacidad de lectura en dichas lenguas. La bibliografía complementaria será leída 
de acuerdo con los intereses particulares y los conocimientos lingüísti

BARTLETT, Robert, La formación de Europa. Co aquista, colonización y cambio cultural, 
950-1350, España, Universitat de Valencia, Universidad de Granada, 2003 (1993).

BENSON, Robert, The Bishop-Elect: a Study in medieval ecclesiastical office. New Jersey, 
Princeton, 1968.

ELAZ IBANEZ, Jorge, La organización institucional de la Iglesia 
Arco Libro, 1998.

DHONT, Jan, La Alta Edad Media, Mexico, Siglo X5T, 1995 (1967).
GOFFART, Walter, Barbarians, Maps, and Historiography. Studies 

West, Surrey, Ashgate, 2009.
LE GOFF, Jacques, La Baja Edad Medí a, México, Siglo XXI, 1995 (1965).
MAGOCSI, Paul Robert, Historical Atlas of East Central Europe, Seattle & London, 

University of Washington Press, 1993, pp. 5-19.
MELLAR, Fergus, El- imperio romano y sus pueblos limítrofes. El mundo mediterráneo en la 
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MOORE, R. L, La formación de una sociedad represora. Poder y disidencia 

Occidental, 950-1250, Barcelona, Crítica, 1989.
MUSSET, Lucien, Las invasiones. El segundo asalto contra la Europa cristiana (siglos VII- 

XI), Barcelona, Labor, 1975.
NIETO SORIA, José Manuel, El pontificado medieval, Madrid, Arco Libros, 1996.
NOBLE, T. F. X. y SMITH, J. M. H. (eds.), The Cambridge History of Christianity. Early 

Medieval Christianities, c. 600-c.HQO, Cambridge University Press, 2008.
PARTNER., Nancy, Writing Medieval History, London, Hodder Arnold, 2005.
PEREZ-PRENDES, José Manuel, Instituciones medievales, Madrid, Editorial Síntesis, s/f.
POLY, Jean-Pierre; VAUCHEZ, André y FOSSIER, Robert, El despertar de Europa, 950- 

1250, Barcelona, Crítica, 2001.
REUTER, Timothy, Germany in the Early Mídale Ages 800-1056, London/New York,
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Bibliografía complementaria

BARTLETT, Robert, “La expansión de la cristiandad latina”, en La formación de Europa. 
Conquista, colonización y cambio cultural, 950-1350, España, Universitat de Valencia, 
Universidad de Granada, 2003 (1993), pp. 21-44.

MUSSET, Lucien, “Cap. II: La escura progresión de los eslavos”, Las invasiones. El segundo 
asalto contra la Europa cristiana (siglos VII-XL), Barcelona, Labor, 1975, pp. 31-58.
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von Polen, Berlm, Akademie Verlag, 2011. Orbis mediaevalis, Vorstellungswelten des 
Mittelalters Band 14.
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“The Life of Burchard Bishop of Worms, 1025“, Internet Medieval Source Book, 1998, trad. 
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URL: http://fordham.edu/halsall/soiirce/1025burchard-vita.html (consultado: 30/09/01).

Ottoman Germany. The Chronicon of Thietmar of Merseburg, trad. David WARNER, 
Manchester University Press, Manchester, 2001.
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Hahnsehe Buchhandlung, 1989.

THIETMAR VON MERSEBURQ Chronik,
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GH.SDORF, Sean (ed.). The Bishop: Power and Piety at the First Mllenium, Münster, LIT, 
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JAEGER, C. Stephen, The Origins of Courtliness - Civilizing Trends and the Formation of 
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Philadelphia, University of Pennsylvania Press, 1994.
KORNTGEN, Ludger und WApENHOVEN (Eds.), Patterns of Episcopal Power. Bishops in 

Tenth and Eleventh Century Western Europe, Beiim/Boston, Walter de Gruyter, 2011. Prinz- 
Alabert-Forschungen 6.

McLAUGHLIN, Megan. “The Bishop as Bridegroom, Marital Imagery and Clerical Celibacy 
in the Eleventh and Early Twelfth Centuries”, en FRASSETTO, Michael (Editor). Medieval 
Purity. Essays on Medieval Clerical Celibacy and Religious Reform, New York and London, 
Garland Publishing, 1998, pp. 207-237.
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im Vergleich, Gottingen, Vandenhoeck &. Ruprecht, 2008.
REIFENBERG Heimann. “Der Mainzcr Bom ais Státte des Gottesdienstes -Tausend Jahrc 

Liturgie im Koordinatensystem von Kirche und Welt”, en BRÜCK, Anton Ph. (Hrsg.). Willigis 
und sein Dom. Festschrift zur Jahrtausendfeier. des Mainzer Domes 975-1975, Mainz, 
Selbstverlag der Gesellschaft fur mittekheinische Kirchengeschichte, 1975.

ed. Werner TRILLMICH, Darmstadt,

http://fordham.edu/halsall/soiirce/1025burchard-vita.html
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Unidad 4. El obispo y la historia;

Bibliografía especial
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1991.

Burchard von Worms (Burchardus Wormaciensis ecclesiae episcopus). Decretorum Libri XX. 
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communes cangesti, ed. Gerard FRANSEN & Theo KÓLZER, Germany, Scientia Verlag Aalen, 
1992.

“The Life of Burchard Bishop of Worms, 1025“, en Internet Medieval Source Book, 1998, trad. 
W. L. NORTH, trad, de la edición de G Waitz en MGH SS 4, (Hannover, 1841), pp. 830-846. 
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AUSTIN, Greta. Shaping Church Lav,’ Around the Year 1000, U. K., Ashgate, 2u09.
BÓNNEN, Gerold (Hg.). Bischof Burchard. 1000-1025. Tausend Jahre Romanik in Worms. 
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2000), Worms, Verlag Stadtarchiv Worms, 2000.

CARDINI, Franco. Magia, brujería y superstición en
Península, 1999 (1979).

GIORDANO, Oronzo, Religiosidad papular en la Alta Edad Media, Madrid, Gredos, 1983.
HARTMANN, Wilfried (Hg.). Bischof Burchard von Worms. 1000-1025, Mainz, Selbstverlag 

der Gesellschaft fiir Mittelrheinische Kirchengeschichte, 2000.
HARTMANN, Wilfried. "Der Bischof als Richter. Zum geistlichen Gericht über kriminelle 

Vergehen von Laien im friihcren Mittelalter (6-11. Jahrhundert)", en KRESTEN, Otto und 
WANDRUSZKA, Adam. Romische Historische Mitteilungen, Wen, Veriag der 
Ósterreichischen Akademie der Wissenschaften, 1986, pp. 103-124, Ósterreiehesche Akademie 
der Wissenschaften. Efistorisches Instituí beim Ósterreichischen Kulturinstitut in Rom.

SCHMITT, Jean-Claude. Historia de la superstición. Barcelona, Crítica, 1992 (1988).
VOGEL, Cyrillc. Pratiques superstitieuses au debut du Xie siecle d'aprés le Corrector sive 

mediáis de Burchard, éveque de Worms (965-1025), en LABANDE, Edmond-Rene. Etudes de 
civilisation médiévale (IXe - Xlle siécles). Poitiers, Melanges, s/f, 751-761.

GOEZ, Werner, «.Thietmar von Merseburg, Geschichtsschreiher (975 t 1018)». en Gestalten 
des Hochmittelalters. Personengeschichtliche Essays im allgemeinhistorischen Kontext, 
Darmstadt, W’issenschaftliche Buchgesellschaft, 1983, pp. 70-83.

GUTH, Klaus, «Kulturkontakte zwischen Deutschen und Slawen nach Thietmar von 
Merseburg», en Kultur als Lebensform. Aufsdtze und Vortrage. Band I, Volkskultur an der 
Grenze. Beitrdge zur Vblkskunde, Kuitur- und Sozialgeschichte, herausgegeben von Elisabeth 
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MeKITTERICK, Rosamond, Perceptions of the Past in the Early Middle Ages, Nofre Dame.

http://fordham.edudialsalVsource/1025burchard-vita.html
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Ottoman Germany. The Chronicon of Thietmar of Merseburg, trad. David WARNER, 
Manchester University Press, Manchester, 2001.
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THIETMAR VON MERSEBURG Chramk, 
Wissenschaftliche Buchgesellschaft, 2011.

GARIPZANOV, Ildar H.; GEARY, Patrick J. Geary, and URBANCZYK, Przemyslaw, 
Franks, Northmen and Slavs: Identities and State Formation in Early Medieval Europe, 
Belgium, Brepols, 2008. Cursor Mundi, vol. 5.

HAARLÁNDER, Stephanie, Vitae Episcopomm. Fine Quellengattung zwischen Hagiographie 
und Historiographie, Untersucht. an Lebensbeschreibimgen von Bischofen des Regnum 
Teutonicum im Zeitalter der Ottonen und Salier, Stuttgart, Anton Hiersemann, 2000.
HEHL, E.-D., «Merseburg - eine Bistumsgriindung nnter Vorbehalt. Geíübde, Kirchenrecht 

und politischer Spielraum im 10. Jahrhundert, Frühmittelalterliche Studien. Jahrbuch des 
Institiit-s fir FriLhmuttelalterfarschung der Universitdt Munster, 31 (1997), pp. 96-119.

NEYRA, Andrea Vanina, ‘"La Crónica de Thietmar de Merseburg: una fuente para el estudio de 
las relaciones entre el Imperio y el mundo eslavo”, en RODRÍGUEZ, Gerardo y NEYRA, 
Andrea Vanina (dirs.), ¿Qué implica ser medievalista? Prácticas y reflexiones en torno al oficio 
del historiador. La Plata, UCALP, 2012 (en prensa).

Indiana, University of Notre Dame Press, 2006.
NEYRA, Andrea Vanina, “Glorias y aflicciones del imperio otoniano: la Crónica de Thietmar 

de Merseburg”, en Revista electrónica anual: Actas y Comunicaciones del Instituto de Historia 
Antigua y Medieval, vol. 9, 2013,12pp.
ORCÁSTEGUI, Carmen y SARASA, Esteban, La historia en la Edad Media. Historiografia e 

historiadores en Europa Occidental, siglos V-XIII, Madrid, Cátedra, 1991.
WARNER, David, “Thietmar of Merseburg: the Image of the Ottoman Bishop”, en 

FRASSETTO, Michael (ed), The Year 1000, Houndsmills, Palgrave, 2002, pp. 85-110.
WARNER, David, “Reading Ottoman History: the Sonderweg and other Myths”, in 

Challenging the Boundaries of Medieval History: The Legacy of Timothy Reuter, Turnhout, 
2009, pp.82-114.
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Civitas am Beginn des 11. Jahrhundcrts”, en: HARTMANN, Wilfried (Hg.). Bischof Burchard

cd. Werner TRILLMICH,
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Jahrtausendwende”, en BÓNNEN, Gerold (Hg.). Bischof Burchard. 1000-1025. Tausend Jahre 
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bis 1. Oktober 2000), Wonns, Verlag Stadtarchiv Worms, 2000, pp. 6-31.

CHARBONNEAU-LASSA^ El bestiario de Cristo. El simbolismo animal en la Antigüedady 
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GENGLER, Heinrich Gottfried. Das Hofrecht des Bischofs Burchard von Worms, Erlangen, s. 
e., 1859.

KORNTGEN, Ludger. Otonnen und Salier. Wissenschalftlichc BuchgeseIlschaft, Darmstadt, 
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SEIBERT, Hubertos. “Otto von Kamten”, en Neue Deutsche Biographic. Bd. 19, Nauwach- 
Pagel, Berlin, 1999, pp. 688-689.
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BOHMER, Johan Friedrich. Regesta imperii. II. Sachsiches Haus, 919-1024 (vol. 1-6), Koln 
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“The Life of Burchard Bishop of Worms, 1025“, en Inte met Medieval Source Book, 1998, trad. 
W. L. NORTH, trad, de la edición de G Waitz en MGH SS 4, (Hannover, 1841), pp. 830-846. 
URL: http://fordham.edu/halsall/source/1025burchard-vita.html (consultado: 30/09/01).

Ottoman Germany. The Chronicon of Thietmar of Merseburg, trad. David WARNER, 
Manchester University Press, Manchester, 2001.

THIETMAR VON MERSEBURQ ’ Chrontk,
Wlssenschaftliche Buchgesellschaft, 2011.

WAITZ, G (ed.), “Uta Burchardif en: BURCHARDUS WORMACIENSIS EPISCOPUS. 
Decretum, en MIGNE, J. P. Patrologiae Latinas, Tomus CXL, Paris. Petit-Montrouge, 1880 
307-536.

von Worms. 1000-1025. Mainz, Selbstveriag der Gesellschaft für 
Kirchengeschichte, 2000, pp. 311-348.

GRÜNEWALD, Mathilde. “Zwischen den Remem und Bischof Burchard - koninuierliehes 
Wohnen in Worms - Die Wormser Stadtmauem”, en BÓNNEN, Gerold (Hg.). Bischof 
Burchard. 1000-1025. Tausend Jahre Romanik in Worms. Begleitpublikatian zur Ausstellung im 
Museum der Stadt Worms (11. Marz, bis 1. Oktober 2000), Worms, Verlag Stadtarchiv Worms, 
2000, pp. 107-110.

NEYRA, Andrea Vanina. -“La Vita Burchardi: la construcción de un relato sobre el obispo 
Burchard y su ciudad”, en Palimpsestos: Escrituras y reescrituras de las Culturas Antigua y 
Medieval, Bahía Blanca, Ediuns, 2013, pp. 237-244.

NEYRA, Andrea Vanina, “Oh líbertatem civitatis'. el poder episcopal como liberador de una 
ciudad”. Anales de Historia Antigua, Medieval y Moderna, 44,2012, pp. 231-248.

SPILLE, frene. “Auf den Spuren Bischof Burchards dutch das romanische Worms”, en 
BÓNNEN, Gerold (Hg.). Bischof Burchard. 1000-1025. Tausend Jahre Romanik in Worms. 
Begleitpublikation zur Ausstellung im Museum der Stadt Worms (11. Milrz bis 1. Oktober 2000), 
Worms, Verlag Stadtarchiv Worms, 2000, p. 82-106.

http://fordham.edu/halsall/source/1025burchard-vita.html


Unidad 6. El obispo y la misión;

ifíbliografía especial

REUTER, Timothy fed.) The New Cambridge

bibliografía complementaria

BEREND, Nora, «The Concept ot Christendom: ARethoric of Integration or Disintegration?», 
en BORGOLTE, Nfichaei und SCHNEffiMÜLLER, Bernd (Hg.). Hybrids Kidture^ im 
ffiittei-alteri-ichen Europa. Vortrage mid Workshops einer internationalen Frühlingsschide, 
Berlin, Akademie Verlag, 2010, pp. 51-61.

BEREND, Nora (Ed.), Christianization and the Rise of Christian Manarcky. Scandinavia, 
Central Europe and Rus' c. 900-1200, Cambridge, Cambridge University Press, 2007.
Brun van. Querfurt. Eire Reise ins IHittelalter. Begleitband zur SonderaussteUung “Der heilige 

Brun von Querfiirt - Friedenstifier und Missionar in Europa 1009-2009" in Museum Burg 
Querfurt, Querfurt, Landkreis Saalekreis, 2009.

DRALLE, Lothar, «Rethra. Zu Bedeutung und Lage des redarischen Kulturortes», Jahrbuch 
jiir die Geschichte Mittel- und. Ostdeutsc.hla.nds, Band 33, 1984, pp. 37-61. GLASER, Karl, 
HAHN, Hans-Joachim und WEIBEZHAN, Ingrid (Hg.), Heiden und Christen. Slawenmission 
im Mttelalter, Lübeck, Verlag Schmidt-Romhild, 2002.

HENRIK, Hans Hermann (Hg.), Adalbert van Prag — Briickenbauer zwischen dem Oslen und 
Westen Europas, Baden-Baden, Nomos, 1997.
KAHL, Hans-Dietrich, Heidenfrage und Slavrenfrage im deutschen Mittelalter. Aitsgev.’dhlte

ALTHOFF, Gerd, “Saxony and the Elb Slavs in the tenth century” en REUTER, Tunothy (ed.) 
The New Cambridge Medieval History, HI, c. 900-1024. Cambridge, Cambridge University 
Press, 1999.

ARMSTRONG, Guyda and WOOD, Ian N. (eds.), Christianizing Peoples and Converting 
Individuals, Turnhout, Brepols, 2000.

BARONAS, Darius, «The year 1009: St. Bruno of Querfiirt between Poland and Rus’», 
Journal of Medieval History, Vol. 34, N° 1,2008, pp. 1-22.

CARVER, Martin (Ed.), The Cross Goes North. Processes of Conversion in Northern Europe, 
AD 300-1300, Suffolk, York Medieval Press, 2003.

EALKOWSKI Wojciech, «The Letter of Bruno of Querfurt to King Henry H», 
Friihmittelalterliche Studien. Jahrbuch des Instituís fir Frühmuitelalteifbrschung der 
Universitdt Münster, 43 (2009), pp. 417-438. Herausgegeben von Gerd Althoff, Hagen Keller 
und Christel Meier.

HENRIX, Hans Hermann (Hrsg.). Adalbert von Prag — Brtlckenbalter zwischen dem Osten und 
Westen Europas, Baden-Baden, Nomos, 1997, Reihe: Schriften der Adalbert-Stiftung-Krefeld, 
Bd. 4.

LEONARDI, Claudio, “Intellectual life” en
Medieval History, HE, c. 900-1024. Cambridge, Cambridge University Press, 1999.

NEYRA, Andrea Vanina, “Obispos misioneros en la Crónica de Thietmar: Boso de Merseburg, 
Adalberto de Praga y Bruno de Querfurt?’, en BALESTRINI, María Cristina et al.. Actas de las 
XII Jornadas de Estudios Medievales y XXII Curso de Actualización en Historia Medieval, 
Buenos Aires, SAEMED, 2013, pp. 75-83.

NEYRA, V. A., “Cristianismo y reacciones paganas: conflicto y negociación entre el Imperio y 
los liutizos”, V Jornadas Experiencias de la Diversidad, IV Encuentro de Discusión de Avances 
<ie Investigación sobre Diversidad Cultural, Centro de Estudios sobre Diversidad Cultural, 
Facultad de Humanidades y Artes - Universidad Nacional de Rosario, Rosario, 15 y 16 de 
Agosto de 2012.

URBANCZYK, Przemyslaw (Ed.), Europe around the Year 1000, Warszawa, Wydawnietwo 
DÍG2001.

WARNER, David, “Saints, Pagans, War- and Rulership in Ottoman Germany”, en FIGUEIRA, 
P-obert C., Plenitude of Power. The Doctrines and Exercise of Authority in the Middle Ages: 
Essays in Memory of Robert Louis Benson. Hampshire, Ashgate, 2006, pp. 11-35.
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Unidad 7. El episcopado y la Reforma gregoriana;

Bifolio grafía especial

Bibliografía complementaría

Fuentes

MEYER. Andreas. “Papal Monarchy”, en LÁNSINQ Carol y ENGLISH. E. D. (eds.). A 
Companion to the Medieval World, Oxford, Wiley-Blackwell, 2009, pp. 372-396.
MORRIS, Colin, The Papal Monarchy. The Western Church from 105Q to 1250. Oxford, 

Clarendon Press, 1989. Cap. “The Papal Reform (1046- 1073)”, pp. 79-101.
ROBINSON, I.S., “Reform and the Church, 1073- 1122” y “The Instituticsns of the Church, 

1073- 1216”, en LUSCOMBRE, D. y RILEY-SMITH J. (eds.), The New Cambridge Medieval 
History vol. IV. Part I. Cambridge, Cambridge University Press, 2004.
ULLMANN, W., A short History of the Papacy in the Middle Ages, London/New York, 

Routledge, 2003 (1972). Cap. “The Gregorian Age”, pp. 92-112.

JARITZ, Gerhaid, JORGENSEN, Torstein and SALONEN, Kirei (eds.), Tne Long Arm of 
Papal Authority, Budapest / New York, CEU, 2005. CEU Medievalia 8.
LE GOFF, Jacques, La Baja Edad Media, Madrid, Siglo XXI, 2009 (1971). Cap. 

“Consecuencias políticas”, pp. 77-116.

CANAPARIUS, Johannes, E>as Leben des Bischofs Adalbert von Prag, trad. Hermann 
HÜbFER, Leipzig, Verlag der Dytschen Buchhandlung, 1891, Kessinger Publishing's Legacy 
Reprints.

COSMAS PRAGENSIS, Kosmova Kronika Ces'ká, Praha-Lytomysl, Paseka, 2005.
HELMOLD von BOSAU, Mimenchronik, cd. Heinz STOOB, Darmstadt, VAssenschaftliehc 

Buchgesellschaft, 2002.
NEYRA, Andrea Vanina y SAPERE, Anatía, “Amistades paganas y persecución de los 

cristianos: la epístola de Bruno de Qucrfort al emperador Enrique H”, Sociedades 
Precapitalistas. Revista de Historia Social, Universidad Nacional de La Plata, vol. 2, núm. 2, 
2do sem. 2012, 17pp.

Sw. Wojciecha biskupa i mqczenmka zywot drugí napisany przez Bntnona z KyverfUrtu, ed. 
Jadwiga KARwASIÑSKA Warszawa, Paústwowe Wydawnictwo Naukowe, 1969.

1. Zywot pifciu braci pustelníkáw (albo) ¿ywat i mfczeñstwo Benedykta, Jana i ich tawarzyszy 
napisany przez Brunona z Kwerfiirtit; 2. List Brunona do Króla Henryka (2. Vita quinqué 
fratrum eremitarwn (seu) Vita uel passio Benedicti et Iohannis sociorumqtte suonon auctore 
Bntnone Querfurt.ensí. 2. Epístola Brunonís ad Henricum Regem), ed Jadwiga 
KARWASIÑSKA, Warszawa, Paústwowe Wydawnictwo Naukowe, 1973.

Studien 1953-2008, Leiden-Boston, Brill, 2011.
MÚCSKA, Vincent (Ed.), East Central Europe at the Turn of the 1st and 2M Millennia, 

Bratislava, Katedra vseobecnych dejín, STIMUL - Centrum informatiky a vzdelavania FiFUK, 
Univerzita Komenského v Bratislave 2002.

MÜLLER-WILLE, Michael, FMwenmission in Mitteleurop/a, Mainz, Akademie der 
Wissenschaften und der Literatur - Stuttgart, Franz Steiner Vet lag, 2006.

PADBERG, Lutz E. von. Die Inszenierung religioser Konfrontationen. Theorie und Praxis der 
Missionspredigt imfrühen Mittelalter, Stuttgart, Anton Hiersemann, 2003.

Sw. Wojciecha biskupa i mfczennika zywot drugi napisany przez Brunona z Kwerfiirtu, ed. 
Jadwiga KARWASINSKA Warszawa, Paústwowe Wydawnictwo Naukowe, 1969.

WEINRICH, Lorenz (Hg.), Heiligenleben zur deutsch-slawischen Geschichte. Adalbert von 
Prag und Otto von Bamberg. Darmstadt, Wissenschaftliche Buchgesellschaft, 2005.



«I. Actividades plardílcadas

f. Criterios para la evaluación

e. Criterios de organización de los grupos de alumnos

“'1 ríe Dictate of trie Pope", en HENDERSON, Ernest F. Select Historical Documents of the 
Middle Ages, London, George Bell and Sons, 1896, pp. 366-367. Disponible en 
http r/AAvwz. fordham. edu/halsall/s ource/g7-dictpap. asp

El semmario involucra la participación activa de los alumnos. Se programan explicaciones y 
exposiciones de la bibliografía especializada por parte de la docente a cargo, así como de los 
cursantes. El debate sobre las temáticas tratadas y los textos incluidos en el programa es 
fundamental para el desarrollo de las clases. Por ello, se requiere que los alumnos puedan leer 
textos en lenguas extranjeras, puesto que los contenidos específicos del seminario han sido muy 
escasamente trabajados en los medios académicos hispanos. Las intervenciones de los alumnos 
y sus exposiciones basadas en la bibliografía se organizarán en base a sus intereses temáticos y 
habilidades lingüísticas. Se espera que ios asistentes puedan leer textos en inglés. Los textos en 
lenguas menos accesibles serán presentados por la docente y/o los alumnos que tengan 
capacidad de lectura en alemán y/o alguna lengua eslava occidental. La docente hará circular 
resúmenes esquemáticos de las clases para facilitar el desarrollo de las mismas.
Además de la discusión y presentación de lecturas, se espera que los alumnos ejerciten la 
presentación de informes bibliográficos por escrito (uno por alumno). Los estudiantes que 
puedan realizar la actividad en base a un texto en una lengua extranjera, podrán hacer circular el 
informe entre el resto de los asistentes.
Al momento de definir los temas a desarrollar en los trabajos monográficos, se prestará especial 
atención a los recursos disponibles. La docente facilitará el acceso a la bibliografía y a las 
fuentes necesarias (que complementen lo citado en el programa). También pondrá a disposición 
de los alumnos traducciones y/o resúmenes de los textos y documentos más relevantes.
Asimismo, se planifica el comentario de fuentes primarias. Éstas se encuentran en lengua latina 
en su inmensa mayoría. Sin embargo, podrán ser utilizadas traducciones a lenguas modernas a 
modo de guía para el desarrollo del trabajo.

Los alumnos deben realizar las lecturas de la bibliografía especializada. Dada escasez de 
bibliografía en español, la capacidad de lectura en otras lenguas modernas es fundamental. Los 
trabajos monográficos, las exposiciones y el informe bibliográfico atenderán a las habilidades 
lingüísticas individuales de los asistentes.
La participación en clase será un demente significativo para debatir y poner en discusión los 
aspectos desarrollados.
Por otra parte, el trabajo final se basará en el desarrollo de una temática específica y el análisis 
de las fuentes respectivas -en lengua latina y/o en versiones traducidas a lenguas modernas, de 
acuerdo con la disponibilidad. Se recomienda la lectura de las fuentes y los textos en su lengua 
original, de acuerdo con las posibilidades de los asistentes. La monografía debe poner de 
manifiesto el manejo de los textos pertinentes (fuentes y bibliografía secundaria) desde una 
perspectiva crítica, así como el planteo de hipótesis y un trabajo de elaboración adecuado.
Se ofrecerán horarios de consulta para garantizar un desarrollo guiado del trabajo monográfico y 
el acceso a la bibliografía.

Considerando ios aspectos explayados en el punto anterior, se desarrollarán actividades 
individuales y grupales. Dentro de las individuales se destaca la presentación de la monografía 
final y la entrega de un mforme bibliográfico por escrito, así como el comentario de textos en 
clase. Los alumnos se organizarán en grupos reducidos para trabajar sobre algún material 
bibliográfico y/o facnte para su puesta en común y discusión. Se incentivará la colaboración de 
los alumnos de acuerdo con los intereses temáticos y las habilidades lingüísticas.



g. Alternativas de promoción

h. Formas de evaluación

El seminario quedará aprobado con el cumplimiento de la asistencia mínima requerida, una nota 
promedio mínimo de (4) cuatro puntos y la nota correspondiente a la entrega del trabajo 
monográfico final. Del promedio de ambas notas surgirá la calificación final.

SERGIO GALIANA
SECRETARIO ACADEMICO 

DPTQí BE HISTORIA • FF y t-U$X

Los alumnos deberán asistir al 80% de las clases. Serán evaluados a partir del cumplimiento de 
las pautas desarrolladas con anterioridad y la entrega de un trabajo monográfico final. El mismo 
será preparado en base a los intereses individuales en relación con las temáticas desarrolladas. 
El seminario servirá de marco para la detección de perspectivas de investigación, así como para 
la definición concreta de la temática a trabajar y del planteamiento metodológico de la 
monografía.
Dicha nota será promediada con las notas parciales concernientes a exposiciones orales y la 
entrega de un informe bibliográfico por escrito.
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Docente: Dr. Sergio Angelí

a) Objetivos y fundamentación de la propuesta:

2

El objetivo del seminario es acercar a los estudiantes de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Buenos Aires las nuevas investigaciones que se están 
realizando en el campo de la Historia Crítica del Derecho y la Historia Social de la 
Justicia, a fin de comprender más acabadamente las categorías básicas de la cultura 
jurisdiccional que se desarrollaron en Castilla y América durante la denominada época 
Moderna y Colonial (siglos XVI-XVIII).

Durante los últimos treinta años aproximadamente, los historiadores sociales 
comenzaron a utilizar asiduamente los expedientes judiciales, tanto castellanos como 
americanos, para reconstruir el accionar de la(s) justicia(s), indagar sobre las relaciones 
de poder, intentar conocer las fuentes de conflictividad y resistencia de los sectores 
subalternos, entre muchos otros temas. Sin embargo, fueron pocos los historiadores que 
se interesaron por tratar de comprender acabadamente el paradigma de aquella cultura 
jurisdiccional que le daba sentido y coherencia a un mundo judicial radicalmente 
diferente al contemporáneo. Se redujo la administración de la justicia a un fenómeno 
social sin adentrarse en el análisis de las categorías jurídicas y los valores teológico- 
morales que fueron propios de la Época Moderna. El descubrimiento y utilización de 
las fuentes judiciales se tomó entonces como una cantera para extraer datos, sin poder 
percibir la dimensión jurídica que englobaba y explicaba las prácticas sociales. Esto 
llevó a que ciertos investigadores, con un alto grado de ingenuidad en muchos casos, 
creyeran “descubrir” asuntos jurídicos que ya habían sido tratados por la bibliografía 
histórico-jurídica específica o que estaban, incluso, en los manuales básicos de la 
formación de los letrados de todas las universidades castellanas y europeas de los siglos 
XVI-XVIII (Tau Anzoátegui, 1992).

Los programas de estudio de las universidades argentinas y latinoamericanas 
sostienen, en general, una reproducción acrítica de categorías tales como estado; ley; 
individuo; división entre público y privado; representación, ciudadanía, etc., eludiendo 
las nuevas investigaciones referidas al campo histórico-jurídico, naturalizando y 
deshistorizando dichos conceptos. El historiador del Derecho español Carlos Garriga se

SEMINARIO Temático: “Gobernar es hacer justicia”: Orden jurídico y poder 
político en Castilla y América (siglos XVI-XVIII)



b) Contenidos del Programa

3

Unidad II: Las categorías básicas del paradigma jurisdiccional
1. Orden trascendente y sociedad corporativa.
2. lurisdictio: poder público y la centralidad de la justicia.
3. El gobierno económico o la esfera de la libertad corporativa.
4. La dimensión extraordinaria del orden: privilegios, dispensas, gracias y arbitium

Unidad I: Problemas historiográficos y precisiones metodológicas sobre la Historia del 

Derecho
1. Historia e historiografía de las Instituciones.
2. La Historia Crítica del Derecho-, renovación historiográfíca y una nueva agenda 

de problemas y estudios.
3. La Historia Social de la Justicia, reajustes metodológicos y los paradigmas 

culturales.

Unidad III: Monarquía Católica, derechos propios e integración jurisdiccional
1. La formación del Derecho propio en los reinos hispánicos.
2. La Corona de Aragón y de Castilla: el gobierno de los Reyes Católicos y su 

reorganización judicial.
3. Dispersión normativa y derechos forales: el “redescubrimiento” del corpus iuris 

civilis y la recepción del derecho común en el derecho castellano.

preguntó en varios de sus trabajos: “¿de qué hablamos cuando hablamos de justicia? 
tratando de desarrollar un modelo alternativo y no anacrónico para describir el universo 
político del Antiguo Régimen. La pluralidad de jurisdicciones y derechos muestran el 

carácter natural-tradicional de aquella sociedad basada en la tradición literaria más que 
en el producto normativizado del Estado. La visión pluralista del poder y el Derecho 
visualizan universos institucionales no estatales como la familia y la Iglesia, al igual que 
de campos normativos como la amistad, el amor, la liberalidad, la gratitud, etc., los 
cuales solo se pueden comprender a través de una lectura “densa” de las fuentes de la 
época como enfatizó repetidas veces Clifford Geertz (1998). Se hace evidente entonces 
una profunda actualización del estado del arte respectivo que este seminario, en parte, 

intentará aportar.
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4. Ley, costumbre y doctrina: el arbitrio judicial y la teoría del iudex perfectus.
5. La dinastía de los Habsburgo: monarquía compuesta, centralidad de la Corte y la 

era de los Consejos.

• AGÜERO, Alejandro, “Ciudad y poder político en el Antiguo Régimen. La 
tradición castellana”, en Cuadernos de Historia, n. 15, Córdoba, 2005, pp. 127- 
153.

c) Bibliografía:
Bibliografía obligatoria

Unidad IV: América colonial y la expansión del Derecho castellano
1. Conquista y coloriízación de América: un Imperio con vocación evangélica.
2. lus Commune y el Derecho castellano en América colonial. Condición jurídica y 

política del Nuevo Mundo.
3. La organización jurisdiccional: el

Unidad V: El siglo XVIII y la Ilustración jurídica en Castilla y América
1. Una nueva dinastía: Borbones, intentos de centralización política y los decretos 

de Nueva Planta.
2. Los límites al Antiguo Régimen: Monarquía jurisdiccional vs. Monarquía 

administrativa.
3. Novísima Recopilación, cultura jurídica y pensamiento ilustrado: tensiones y 

adaptaciones.
4. Las Reformas borbónicas en América: intendentes, regentes y virreyes. Hacia 

una revisión crítica sobre anquilosados presupuestos rupturistas.

Unidad VI: Cambios y continuidades para la administración de justicia durante el siglo 
XIX

1. La renovación historiográfíca sobre el constitucionalismo decimonónico.
2. Las revoluciones americanas: pervivencias y rupturas en debate.
3. Orden jurídico, poder político y una nueva creación social: el individuo.

“gobierno de la justicia en Indias”.

Virreinatos, Audiencias, Gobernadores y justicias menores.
4. Cultura jurídica indiana: casuismo y doctrina de los autores.
5. El derecho local: costumbres y privilegios.
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• AGÜERO, Alejandro, “Formas de continuidad del orden jurídico. Algunas 
reflexiones a partir de la justicia criminal de Córdoba (Argentina), primera mitad 
del siglo XIX”, en Nuevo Mundo Mundos Nuevos, marzo de 2010 [online].

• AGÜERO, Alejandro, “Historia del Derecho y categorías jurídicas. Un ejercicio 
de crítica conceptual”, en Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de 
Madrid, 16, 2008, pp. 135-144

• AGÜERO, Alejandro, “Las categorías básicas de la cultura jurisdiccional”, en 
Marta LORENTE SARIÑENA (coord.), De la justicia de jueces a la justicia de 
leyes: Hacia la España de 1870, Madrid, 2007.

• AMADOR1, Arrigo, Negociando la obediencia. Gestión y reforma de los 
virreinatos americanos en tiempos del conde-duque Olivares (1621-1643), 
Madrid, CSIC, 2013

• AYUSO, Miguel y SEGOVIA, Juan F., “Racionalismo y constitucionalismo en 
Hispanoamérica”, Revista Chilena de Historia del Derecho, 22 t.II, Santiago de 
Chile, 2010, pp. 1149-1173.

• BARRIERA, Darío, “Un rostro local de la Monarquía Hispánica: justicia y 
equipamiento político del territorio al sureste de Charcas, siglos XVI y XVH, 
Colonial Latin American Historical Review, vol. 15, 4, 2006

• BARRIERA, Darío, “La historia de la justicia y las otras historias”, en Bonaudo 
Marta y Ricardo Richard-Jorba, Historia Regional. Enfoques y articulaciones 
para complejizar una historia nacional. Universidad Nacional de La Plata, 2014

• BASCHET, J., “De la Europa Medieval a la América colonial”, La civilización 
feudal. Europa del año mil a la colonización de América, México, FCE, 2004, pp. 
264-294.

• BRUNNER, Otto (1976), Nuevos caminos de la historia social y constitucional, 
Buenos Aires, Alfa, 1976.

• CAÑEQUE, Alejandro, “Cultura vicerregia y Estado Colonial. Una aproximación 
crítica al estudio de la historia política de la Nueva España”, Historia Mexicana, 
vol. LI, 1,2001

• CAÑEQUE, Alejandro, “De parientes, criados y gracias. Cultura del don y poder 
en el México colonial”, Histórica, XXIX, 1,2005

• CAÑEQUE, Alejandro; “De sillas y almohadones o de la naturaleza ritual del 
poder en la Nueva España de los siglos XVI y XVH”, en Revista de Indias, vol. 
LXVI, 232, 2004

• CARON!, Pío, Lecciones catalanas sobre la historia de la codificación. Madrid, 
1996.

• CLAVERO, Bartolomé “Historia y Antropología. Por una epistemología del 
derecho moderno” en CERDÁ Y RUIZ FUNES, J. y SALVADOR CODERCH, 
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